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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DEL INTERIOR

1823 CORRECCIÓN de erratas del Real Decre-
to 2282/1998, de 23 de octubre, por el que
se modifican los artículos 20 y 23 del Regla-
mento General de Circulación, aprobado por
Real Decreto 13/1992, de 17 de enero.

Advertidas erratas en el texto del Real Decre-
to 2282/1998, de 23 de octubre, por el que se modifican
los artículos 20 y 23 del Reglamento General de Cir-
culación, aprobado por Real Decreto 13/1992, de 17
de enero, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 266, de 6 de noviembre de 1998, se procede
a efectuar las oportunas modificaciones:

En la página 36202, en el preámbulo, primera colum-
na, cuarto párrafo, segunda línea, donde dice: «...esta-
bleciendo los límites básicos,...», debe decir: «...estable-
ciendo los límites máximos,...».

En la página 36202, segunda columna, primer párra-
fo, última línea, donde dice: «...en aire espirado a 0,15
miligramos por litro.», debe decir: «...en aire espirado
superior a 0,15 miligramos por litro.».

En la página 36202, segunda columna, tercer párrafo,
primera línea, donde dice: «A estos efectos, sóse com-
putará la antigüedad...», debe decir: «A estos efectos,
sólo se computará la antigüedad...».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

1824 REAL DECRETO 4/1999, de 8 de enero, por
el que se modifica el artículo 7 del Real Decre-
to 1451/1983, de 11 de mayo, por el que,
en cumplimiento de lo previsto en la Ley
13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo
selectivo y las medidas de fomento del empleo
de los trabajadores minusválidos.

La preocupación del Gobierno por la integración
laboral de las personas con discapacidad se ha venido
plasmando en distintas disposiciones y programas favo-
recedores de dicha integración, siendo en la presente
legislatura una de sus prioridades básicas.

El pasado 15 de octubre de 1997 se firmó un Acuerdo
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el
Comité Español de Representantes de Minusválidos, por

el que se establecía un plan de medidas urgentes para
la promoción de empleo de las personas con discapa-
cidad.

En dicho Acuerdo, entre otras medidas, se concierta
una actualización de las subvenciones por contratación
indefinida y, como novedad, su aplicación a las contra-
taciones a tiempo parcial, como medida de fomento de
empleo dirigida a potenciar también la entrada en el
mercado de trabajo del colectivo de discapacitados, bajo
una modalidad de contratación que permite conciliar la
vida laboral con la familiar.

A la vista de las experiencias positivas que se gene-
raron al amparo del Real Decreto 1451/1983, y en línea
con las medidas comprometidas por el Estado español
en el reciente Plan de Acción para el Empleo del Reino
de España, con la presente modificación se vienen a
consolidar políticas activas dirigidas a trabajadores dis-
capacitados para luchar contra su exclusión del mercado
laboral.

El Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, sobre
empleo selectivo y medidas de fomento del empleo de
trabajadores minusválidos, contempla en su artículo 7
la concesión de subvención, por importe de 500.000
pesetas y bonificaciones en las cuotas empresariales de
la Seguridad Social, a las empresas que contraten por
tiempo indefinido y en jornada completa a trabajadores
minusválidos.

El transcurso de más de quince años desde la entrada
en vigor del mencionado Real Decreto, aconseja la revi-
sión de la cuantía de la subvención.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 8 de enero de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 7
del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, con el
siguiente contenido:

«Artículo 7.1.

Las empresas que contraten por tiempo inde-
finido y a jornada completa a trabajadores minus-
válidos, tendrán derecho a una subvención de
650.000 pesetas por cada contrato de trabajo cele-
brado, y durante su vigencia, a bonificaciones en
las cuotas empresariales de la Seguridad Social,
incluidas las de accidente de trabajo y enfermedad
profesional y las cuotas de recaudación conjunta,
en las siguientes cuantías:

a) 70 por 100 por cada trabajador minusválido
contratado menor de cuarenta y cinco años.

b) 90 por 100 por cada trabajador minusválido
contratado mayor de cuarenta y cinco años.
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Cuando el contrato por tiempo indefinido se con-
cierte a tiempo parcial, se mantendrán las boni-
ficaciones en las cuotas descritas en el apartado
anterior, si bien la subvención de 650.000 pesetas
se reducirá proporcionalmente a la jornada pac-
tada.»

Disposición adicional única. Financiación.

Las subvenciones y bonificaciones en las cuotas
empresariales de la Seguridad Social, incluidas las de
recaudación conjunta, previstas en este Real Decreto,
serán financiadas con cargo a los recursos del Instituto
Nacional de Empleo.

Disposición transitoria única. Condiciones «de mínimis».

Hasta que la Comisión Europea dé su autorización
al régimen de subvenciones a las empresas contempla-
das en el presente Real Decreto, sólo se concederán
ayudas sometidas a las condiciones «de mínimis».

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar cuantas normas sean necesarias para el
desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 8 de enero de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

1825 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 18
de diciembre de 1998 por la que se publica
la ampliación de los Catálogos nacionales de
materiales de base para los materiales fores-
tales de reproducción relativos a las especies
«Quercus robur L.», «Quercus petraea Liebl.»
y «Quercus rubra Du Roi».

Advertido error en la inserción del anexo III de la
Orden de 18 de diciembre de 1998 por la que se publica
la ampliación de los Catálogos nacionales de materiales
de base para los materiales forestales de reproducción
relativos a las especies «Quercus robur L.», «Quercus
petraea Liebl.» y «Quercus rubra Du Roi», publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 8, de fecha 9
de enero de 1999, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación:

En la página 893, donde dice: «ANEXO III. Ampliación
del Catálogo de material de base de “Quercus petraea
Du Roi”», debe decir: «ANEXO III. Ampliación del Catá-
logo de material de base de “Quercus rubra Du Roi”».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
1826 REAL DECRETO 2822/1998, de 23 de

diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Vehículos.

El título competencial del Estado para regular la mate-
ria contenida en el Reglamento General de Vehículos
se encuentra, sin duda, en el artículo 149.1.21.a de la
Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, que
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el trá-
fico y circulación de vehículos a motor, ya que, según
declara la sentencia del Tribunal Constitucional,
59/1985, de 6 de mayo, «en el concepto de tráfico
y circulación de vehículos a motor no se encuentran
englobadas solamente las condiciones atinentes a la cir-
culación sino también las condiciones que deban llevar
los vehículos que circulan».

La Ley 18/1989, de 25 de julio, de Bases sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
permitió al Gobierno abordar la indiscutible complejidad
técnica que la regulación de la materia relativa a
los vehículos comporta a través del desarrollo de las
correspondientes bases, mediante el Real Decreto legis-
lativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Las frecuentes remisiones reglamentarias contenidas
en los preceptos del Real Decreto legislativo, relativas
a los vehículos y su propia disposición final, exigen que
el Reglamento General de Vehículos tenga por objeto
la ejecución y desarrollo de dichos preceptos y que ello,
en gran parte, se logre manteniendo o modificando,
en su caso, la normativa contenida en el Código de la
Circulación, aprobado por Decreto de 25 de septiembre
de 1934, y sus disposiciones complementarias, según
lo aconseje la experiencia o lo requiera la extensísima
reglamentación técnica de la materia, recogida en las
Directivas de la Unión Europea —y en los anexos deri-
vados del Acuerdo relativo al cumplimiento de condi-
ciones uniformes de homologación y reconocimiento
recíproco de la homologación de equipos y piezas de
vehículos de motor hecho en Ginebra el 20 de marzo
de 1958—, que persiguen como uno de los objetivos
prioritarios la armonización de las legislaciones de los
Estados miembros de la Unión Europea relativas a la
fabricación y uso de vehículos y de sus componentes
y piezas, con el fin de lograr su aceptación recíproca
entre todos los Estados miembros.

Para tratar tan extensa y detallada normativa y facilitar
su adecuación a las condiciones o prescripciones téc-
nicas de los vehículos para que sea admitida su circu-
lación, en continua evolución por el incesante progreso
técnico, el Reglamento se sirve de una técnica similar
a la utilizada en el Real Decreto 2028/1986, de 6 de
junio, por el que se dictan normas para la aplicación
de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la homo-
logación de tipos de vehículos automóviles, remolques
y semirremolques, así como partes y piezas de dichos
vehículos («Boletín Oficial del Estado» número 236, de
2 de octubre), aceptada e incluso utilizada por la Unión
Europea en alguna de sus Directivas, que permite, ade-
más, modificar sus anexos por Orden ministerial, reco-
giendo exclusivamente a lo largo de su articulado aque-
llos preceptos que, en principio, se prevé van a tener
el carácter de normas permanentes y que por su gene-
ralidad afectan a todos los conductores o titulares de
vehículos, mientras que los anexos recogen fundamen-
talmente normas de carácter técnico.


